
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A – Q U I N D I O 
 

Asunto:  Devuelve expediente al archivo  

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Rafael Manuel Orrego Dávila  
Demandado: Robert Fabián Cerón Jara y Sebastián Muñoz 

Carvajal   
Radicado:  630013103003-2016-00169-00  

 
 

Septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Cumplido lo solicitado por la parte demandante el 07-10-2019 y como no 

hay más actuaciones por adelantar, se ordena devolver el proceso al archivo 

central, previa anotación en la carpeta de 0EstanteríaDigital03CCto. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

 

Alejandra 

 

Estado # 105 del 27-09-2021 
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